
  

l INMOBILIARIA URDANETA S.A. 
Capital Suscrito y Pagado S/. 1'400.000,00 

Guayaquil, Noviembre 6 de 1.984 

WALTER FERNANDO ESPINOZA CALLE 
Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Me es grato commícar a usted que la Junta Gene 
ral Extraordinaria de Accionistas de INMOBILIARIA URDANETA S.A., cele 

0 brada el día de hoy, en esta ciudad, tuvo el acierto de designarlo GE 
RENTE de la Compañía, para el período sstatutario de cinco años. 

De acuerdo con los Estatutos Sociales, a usted 
como GERENTE le corresponde representar legal, judicial y extrajudi - 
cialmente, a la compañía y tiene a su cargo la función ejecutiva de la 
administración de la empresa; para ese efecto, estará investido de to- 
das las atribuciones necesarias para el normal desenvolvimiento del gi 
ro ordinario de la compañía, pero para la venta e hipoteca de inmusbles 
requiere sutorización de la Junta General de Accionistas. Sus atribu- 
ciones constan en la escritura de constítución que autorizó el Notario 
Quinto del Cantón Guayaquil, Doctor Gustavo Falconí Ledezma, el 16 de 
Agosto de 1,984, inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 6 
de Noviembre de 1.984, 

Atentamente, 
por Inmobiliatia Urdañeta S.A. 
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Walter Fernando Espinoza Calle 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, queda inscrito este Nombramiento a foja 34.708, 

 


